
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OSIRIS JUDITH CERA PATIÑO 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 47-001-3333-007-2018-00202-00 

 
 
Revisando el expediente, se encuentra que, a través del auto del veintiuno (21) de 
abril de 20221, este Despacho resolvió inadmitir la presente demanda por defectos 
respecto a la individualización de las pretensiones. En consecuencia, se dispuso el 
término de diez (10) días para subsanar la misma.  
 
En este sentido, el dos (02) de mayo de 2022, la apoderada de la parte demandante, 
de manera oportuna, allegó al presente asunto memorial subsanando la demanda 
en debida forma2. Así las cosas, considera este Despacho que se reúnen los 
requisitos formales y se procederá a admitir la demanda, conforme a lo establecido 
en el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por OSIRIS JUDITH CERA PATIÑO, a 
través de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 

                                                           
1 Ver archivo 04AutoAvocaConocimientoeInadmiteDemanda del expediente digital. 
2 Ver archivo 06MemorialSubsanaDemanda del expediente digital.  

  

 

 



La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 109 del 
Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo en cuenta 
los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
el efecto entre 7:00 a.m. y 5:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
NOTA: con la contestación de la demanda, el apoderado(a) de la entidad 
demandada, deberá allegar el poder conferido en debida forma, esto es, cumpliendo 
bien sea con los requerimientos establecidos en el artículo 74 del Código General 
del Proceso o los dispuestos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la doctora CLAUDIA PATRICIA 
CARVAJAL AGUDELO, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
151.850 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, de conformidad con el poder especial que reposa en el expediente 
digital. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho de 
origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

mailto:j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
J402/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63be4d49a36b3453be77fa3b247a8af3f90c74792e6bc6ca42d23f2add93f83d

Documento generado en 02/06/2022 04:24:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    PEDRO LUIS ACOSTA TAMARA 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 47-001-3333-007-2018-00365-01 

 
 
Revisando el expediente, se encuentra que, a través del auto del veintiséis (26) de 
abril de 20211, este Despacho resolvió inadmitir la presente demanda por defectos 
respecto a la individualización de las pretensiones. En consecuencia, se dispuso el 
término de diez (10) días para subsanar la misma.  
 
La parte demandante, el treinta (30) de abril de 20212, interpuso recurso de 
reposición contra el auto inadmisorio de la demanda, el cual fue resuelto por la 
providencia del veintiuno (21) de abril de 20223, mediante la cual se decidió no 
reponer el mentado auto y se ordenó a la parte actora dar cumplimiento al ordinal 
SEGUNDO de la providencia del veintiséis (26) de abril de 2021.  
 
En este sentido, el tres (03) de mayo de 2022, la apoderada de la parte demandante, 
de manera oportuna, allegó al presente asunto memorial subsanando la demanda 
en debida forma4. Así las cosas, considera este Despacho que se reúnen los 
requisitos formales y se procederá a admitir la demanda, conforme a lo establecido 
en el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por PEDRO LUIS ACOSTA TAMARA, a 
través de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 

                                                           
1 Ver archivo 04AutoAvocaConocimientoeInadmiteDemanda del expediente digital. 
2 Ver archivos 06CorreoRecurso y 07RecursoReposiciónSubsidioApelación del expediente digital. 
3 Ver archivo 10AvocaConocimientoyResuelveReposicion del expediente digital.  
4 Ver archivo 06MemorialSubsanaDemanda del expediente digital.  

  

 

 



2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 109 del 
Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo en cuenta 
los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
el efecto entre 7:00 a.m. y 5:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
NOTA: con la contestación de la demanda, el apoderado(a) de la entidad 
demandada, deberá allegar el poder conferido en debida forma, esto es, cumpliendo 
bien sea con los requerimientos establecidos en el artículo 74 del Código General 
del Proceso o los dispuestos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la doctora LILIANA PATRICIA 
RODRIGUEZ SILVERA, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
190.023 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, de conformidad con el poder especial que reposa en el expediente 
digital. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho de 
origen. 

 
 

mailto:j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b135e9dd93cfb8da240e8181b4ed2614aba6619455771dc1ba3acee5e843692

Documento generado en 02/06/2022 04:24:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    DARLENY CASTILLO MORENO 

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 47-001-3333-007-2021-00276-00 

 
 
Revisando el expediente, se encuentra que, a través del auto del veintiuno (21) de 
abril de 20221, este Despacho resolvió inadmitir la presente demanda por defectos 
respecto al contenido de la demanda. En consecuencia, se dispuso el término de 
diez (10) días para subsanar la misma.  
 
En este sentido, el dos (02) de mayo de 2022, el apoderado de la parte demandante, 
de manera oportuna, allegó al presente asunto memorial subsanando la demanda 
en debida forma2. Así las cosas, considera este Despacho que se reúnen los 
requisitos formales y se procederá a admitir la demanda, conforme a lo establecido 
en el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por DARLENY CASTILLO MORENO, a 
través de apoderado, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del 
CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 

                                                           
1 Ver archivo 04AutoAvocaConocimientoeInadmiteDemanda del expediente digital. 
2 Ver archivo 06MemorialSubsanaDemanda del expediente digital.  

  

 

 



La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 109 del 
Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo en cuenta 
los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
el efecto entre 7:00 a.m. y 5:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
NOTA: con la contestación de la demanda, el apoderado(a) de la entidad 
demandada, deberá allegar el poder conferido en debida forma, esto es, cumpliendo 
bien sea con los requerimientos establecidos en el artículo 74 del Código General 
del Proceso o los dispuestos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al doctor ÁNGEL ALBERTO 
HERRERA MATÍAS, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 194.802 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 
de conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho de 
origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

mailto:j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

 


